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Radicación n.° 84535 

Acta 34 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Vs. Benjamín de 

Santa Eufrasia Moya Castro, Ana Concepción Forero Vallejo 

como curadora legal de Publio Antonio Forero Vallejo, 

Catherine Pointud Cobos como curadora ad litem de Luis 

Ernesto Martínez Ávila, Estyma Estudios y Manejos S. A., 

JMV Ingenieros S. A. S., Compañía Mundial de Seguros S. A. 

y Proyectos y Diseños S. A. S. 

 

Revisado el expediente de la referencia, se advierte que a la 

parte opositora Proyectos y Diseños S. A. S., no se le corrió el 

debido traslado, como quiera que no se ordenó en auto del 19 de 

febrero de 2020. 

 

Por lo anterior, córrase traslado a la parte opositora 

Proyectos y Diseños S. A. S., por el término legal.  
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De otro lado, y previo a tener en cuenta el poder allegado 

por la abogada, Gisele Brigite Bellmont, identificada con CC. n.° 

1.030.548.530 y con T. P. n°. 189778 del C. S. de la J., como 

apoderada de la parte recurrente, se conceden cinco (5) días 

hábiles para que allegue dirección de correo electrónico, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, de conformidad con los artículos 5 del Decreto 806 de 

4 de junio de 2020 y 31 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 5 de 

junio de 2020. Asimismo, deberá aportar el documento idóneo 

que acredite a Carlos Francisco Ramírez Cárdenas como Director 

Técnico de Gestión Judicial del Instituto de Desarrollo Urbano – 

IDU.  

 

Se reconoce personería a la abogada Diana Marcela Neira 

Hernández, con tarjeta profesional n°. 210359 del C. S. de la J., 

como apoderada sustituta de la parte opositora, Compañía 

Mundial de Seguros S. A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 10 de septiembre de 2021, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 151 la 
providencia proferida el 8 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 15 de septiembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 8 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Proyectos y Diseños S.A.S. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


